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Manzana de Mesa, Melocotón y Pera, lo constituyen aquellas parcelas
en plantadon regular de albaricoque. ciruela, manzana de mesa y pera,
situadas en las provincias y comarcas que se relacionan en..el anexo 11.

Para la producción de melocotón, el ámbito de aplicación para las
opciones «A», «B)), «C» y «D», lo constituyen las parcelas en plantación
regular. situadas en las provincias y comarcas que se relacionan en el
anexo 11. y para las opciones «E» y- «F)) las relacionadas en el anexo IIl.

Para la producción de manzana de sidra, el ámbito de aplicación lo
constituyen las parcelas de manzana, dedicadas a producción de
manzana para sidra, en plantación regular. situadas en las provincias de
Asturias, La Coruña, GuipÚzcoa. Navarra. Pontevedra y Vizcaya.

Segl1l'o Complell1entario.-EI ámbito de aplicación de este Seguro,
para las producciones que comprende, abarcara todas las parcelas que
hayan sido incluídas en el Seguro Combinado para las opciones de
Helada y Pedrisco, y que, en el momento de su contratación tengan unas
esperanzas reales de producción superiores a las declaradas inicialmente
en dicho Seguro Combinado.

No tendrán la condición de asegurables aquellas parcelas que con
anterioridad a la fecha de contratación hayan tenido algun siniestro
causado por los riesgos cubiertos en el Scguro Combinado.

Igualmente no serán asegurables las parcelas en las que se haya
solicitado reducción de capital en el Seguro Combinado.

Las parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo
agricultor o explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias,
(Sociedades Agrarias, de Transformación, Cooperativas, etcétera), Socie
dades mercantiles (Sociedades anónimas, limitadas, etcétera) y Comuni·
dades de Bienes, deberán incluirse obligatoriamente en una única
declaración de segurQ.

A los solos efectos del seguro se entiende por:

Plantación regular: La superficie de frutales sometida a unas tecnicas
de cultivo adecuadas., concbrdantes' con las que tradicionalmente se
realicen en la zona, y que tiendan, a conseguir las producciones
potenciales que permitan las condiciones ambientales de la zona en que
se ubique:

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de 105 habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos,
etcétera), por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

. ~rt_ 2.0 . Son producciones. asegurables las correspondientes a las
dlstmtas van~dades de los. culllvos de albaricoque, manzana de mesa,
manzana de Sidra y pera. siempre que dichas producciones cumplan las
condiciones técnicas mínimas de cultivo.

En el cul~ivo de melocotón, para las opciones «A)), «B)), «Ü) y «D»,
son prodUCCIOnes asegurables todas las variedades, mientras que única
mcnte pod~án asegurarse ,en las opciones «El-) y «F)) las producciones
correspondientes a las vanedades que se recolectan antes del 30 de junio
según se recoge en el anexo IV.

Dentro de la especie melocotón, se entienden incluidas ¡as Pavias
Nectarinas y Bruñones.

En el cultivo de ciruela son ascgurables todas las variedades incluidas
las dc Bcauty y Red Beauty, siempre y cuando para estas últimas el
asegurado cumpla las condiciones de aseguramiento establecidas en el
artiCtMO 5,0 de-la presente Orden.

A-demás de 10 anterior, las variedades Beauty y Red Beauty no seran
asegur~bles en las opciones «o) y «D)), de las provincias de Murcia y
ValenCia.

No son asegurables:

Los árboles aislados y los situados en (huertos familiares)), destina
dos al autoconsumo.

Aquellas parcelas que se encuentren en estado de abandono.

. Las producciones no asegurables quedan por tanto excluidas en todo
~aso ~e la cobertura del seguro, aún cuando por error hayan podido ser
mc\U1das por el tomador o el asegurado en la declaración de seguro

A~. 3.° Para el cultivo ~uya producción es objeto del Segu'ro
ComblOado de Helada y PCdnseo en Albaricoque Ciruela Manzana.
Melocotón y Pera se consideran condiciones t&:nicas rr'tínimas de
cultivo las Siguientes:

a) Mantenimiento del suelo en condiciones adecuadas para el
desarrollo del cultivo mediante laboreo tradicional o por otros métodos
tales como «encespedado» o aplicación de herbicidas.
, b) Aclareo manua!, J..11~cdnico o qu!mico,. de flores y/o frutos,
cuando los aclareos fiSlOloglCOS resulten insufiCientes y el mismo sea
práctica habitual en la comarca.

cl Realización de podas ade~.'uadas cuando asi lo exija el cultivo.
d). Abonado de acuerdo con las características del terreno y las

ncccsldades del cultivo.
e) Tr?ta.mientos fitos~nitarios en forma y ~úmero necesarios para

el mantenimiento del CUltiVO en un estado saOltario aceptable.
f) Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de regadio,

salvo causa de fuerla mayor.

qRD.EN de 9. de enero de 1992 por la que se definen el
ambllo de aplicaCión, las condiciones técnicas minímas de
cul/iv,o, rendimientos. precíos )' fechas de suscripción en
relaclqn con el ~egllro Combllladode Helada y Pedrisco en
Alban.coque, Oruela, Manzana, Melocotón y Pera, com
prendIdo en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combina
dos para el ejercido 1992,

De acuerdo 'Con el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados
de 199~, aprobado por Acuerdo dei'Consejo de Mimstros, de fecha 29
de nOVIembre. de 1991, en, lo que s.e refiere al Seguro Combinado de
Helada y Pednsco en Albancoque, C\fuela. Manzana, Melocotón 'Ij Pera,
y a propuesta de la Entidad estatal de Seguros Agrarios, dispongo:

Artículo 1:° Seguro Combínado.-EI ámbito de aplicación dei
Seguro Combmado de Helada y Pedrisco en Albaricoque, Ciruela,

!

ORDEN ~e .30 de dícíembre de 1991 por la que- se díspone
el cumplUmelllO en sus propios termínos de la sentencía
diJ.:rada por la Audiencia Nacional en el recurso canten
cíoso-administratNo número 47326, ínterpul!sto por ,don
Jesús Moraza Dulanto y airas.•

Habiéndose di~tado por la Audiencia Nacionai, con fecha 10 de julio
de 1991: sentenCia en el recurso contcncioso·administrativo numero
47.326" .1!1terpuesto por dl?n Jesús M.oraza Dulánto y otros, sobre la
?proba~!on .de bases de ejecución para la concesión de ayudas a la
mmc\'¡hzacló~ de la patata t~rdía .e~ la ~eníns.ula durante la campaña
85-86; sentencl3 cuya parte diSPOSitiva dice aSI:

«Fallo: En atención a lo expuesto la Sala de lo Contencioso-
Administrativo ha decidido: '

Desestimar el presente recurso contencioso·administrativo inter
puesto por la representación procesal de don Jesús Moraza Dulanto don
Anselmo Aberasturi Barrio, don Francisco Albaina Aberasturi ' don
jes~s Fernán~ez Ma.r.tínez de Baroja, don José Ramón Aguillo Aberas·
tun, don Jase Antomo Duque Martínez don Pedro Arrieta Ocio don
José María Sáez de Argandoña y Sáez d'e Argandoña, don Pedro'Suso

-M~rnza. don Féli.x. Abernstúri Quintana, don Félix Alonso Pérez y don
Jaime Alonso OciO contra la~ Qrde~es de 23 de diciembre de 1986 y de
2~_ de febrero ~e 1987 del. Mmlsteno de Agricultura, Pesca y Alimenta·
Clan, resolutonas, respecllvamente, de los recursos de alzada interpues
tos por los recur~ntes contra ~ndas Resoluciones de 22 de mayo de
1986 y 30 de septiembre del mismo año del Presidente del FORPPA a
Que las presentes actuaciones se contraen. y confirmar dichas Resol~cio
nes por su conformidad a·Derecho; sin expresa imposición de costas.»

. ~te Ministeril? ha tenido a .bien disponer se cumpla en sus propios
terminaS la precltada sentenCia, que ha sido apelada por la parte
rccurrente y admitida por el Tribunal Supremo t;n un solo efecto.

. .Madrid, 30 de diciembre de 1991.-EI Ministro, P. D. (Orden 30 de
Juho de 1990), el Director general de Servicios Francisco Javier
Velázquez López.' ' .

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del FORPPA_

s,?bre .r~du~lón ~e jornada y retribuciones; sentencia cuya parte
dlsposttlva dice aSI:

«Fallamos: Que, pr~vio rechazar la causa de inadmisibilidad opuesta
a la demanda, y desestimando los recursos contencioso·administrativos
promovidos por ~on José Luis Cerón Climcnt y don Miguel Cerón
Cont.reras, respectlvamente, re~resentados por el Letrado don Carlos
Igl('~las Sel~s, c0!1~ra las r~solucl.ones denegatorias por silencio adminis·
tratlvo del t1ustnslmo senor .Dlrcctor general de Relaciones Agrarias
([RA), respecto a las reclamaCIOnes sobre restablecimiento de la jornada
l?bo,ral ~e cuarenta horas semanales y acomodación a ella de las
liquidaciones de haberes, y contra las órdenes que desestimaron los
recursos ~e alzada correspondiente~ Que, además y sobre otros extremos,
se menClOnan en el encabezamiento de esta resolución, debernos
declarar ~ declaramos ajustadas a Derecho tales resolueiones y órdenes
y, en su virtud, las confirmamos, absolviendo a la Administmción de las
pretensiones deducidas; sin hacer expresa imposición de costas.»

. E~te Ministe~o ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
termmos la precltada sentencia.

~~drid, 30 de dicie~bre de 1991.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30
de J.ullo de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier
VelazQuez Lópcz. .

lImos. Sres_ Subsecretario ~el Departamento y Director general dellFA~
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En este caso el rendimiento máximo asegurable será;

Todo el ámbito de aplicación: 3 kilogramos/árboL

A efectos del cómputo en la declaración de seguro de los rendimien
tos, se fijará en kilogramos/hectárea, considerándose que 350 árboles
suponen una hectárea.

1.8.2 Rendimientos máximos asegurables para la rariedadMoniqui
de albaricoque en AlbacC'te.-los rendimientos máximos que correspon
den a cada parcela, se asignarán teniendo en cuenta la edad de la
plantación y Ja presencia, o no, de otras variedades polinizadoras de la
Moniquí en la misma parcela asegurada, según se indica a continuación:

Para todas las plantaciones en las que se instalen colmenas en la
parcela, se incrementarán los rendimientos anteriores en un 15 por 100.
A petición de Agrose~uro o de los peritos por ella designados, se deberá
demostrar la realizaCión de esta práctica.

A efectos de establecer en la declaración de seguro la producción y
superficie de la'parcela, as! como el rendimiento en ~ilogramos/h.ectárea;
se considera que J50 árboles suponen una hectárea.

1.8.3 Al/me1UO de los rendimientos máximos asC'gUrables.-EI agri
cultor que ronsidere que el rendimiento habitual de alguna' d~ las
parcelas incluidas en la declaración qe seguro, supera los rendimientos
máximos asegurables anteriormente establecidos, podrá solicitar de la
Agrupación la fijación. de acuerdo con ella, de un rendimiento superior.

Para ello deberá:

J. Formalizar la declaración de seguro incluyendo en la misma
todas sus parcelas de ciruela, asegurando las variedades Beauty y Red
Bcauty o las de albaricoque de variedad Moniquí en Albacete con los
rendimientos máximos asegurables establecido.s anteriormente, según
sea el térmiJ1.o municipal, la comarca y c6ndiciones en las que se
encuentre la parcela de que se trate, sin que ello prejuzgue un
reconocimiento de los mismos por parte de la Agrupación.

2. Solicitar a la Agrupación átraves,del tomador o directamente, la
admisión de un rendimiento superior para lo cual deberá enviar en las
noventa y seis horas siguientes la formalización del seguro y con límite
máximo 'del 15 de 'febrera de 1992, la correspondiente comunicación
urgente a través de telegrama,. télex .o telefax, a Agroseguro, a su
domicilio social calle Castelló, 117, 2.°.'28006 Madrid. con todos los
datos que figuren en el impreso establecido al efecto, en el que se
incluirán todos aquellos que pueda aportar el agricultor. Necesariamente
deberán aportarse los siguicn,tes datos: ,

. ./

10
30

Plantadones
uni\'arietalcs

Kg./árbol

35
65

Pj¡l!llacion~s

con polinizadorcs
Kg.!arbol

Edad del arbol
.

Hasta quince años
Más de Quince años

Referencia del seguro. .
Nombre y apellidos del asegurado.
Identificación del tomador.
Teléfono de localización o, en, su detecto, dirección del tomador.
Identificación de cada una de las parcelas sobre las que'solicita el

aument9:

Hoja y numeradel seguro.. :
'Provincia y .término municipal.
Superficie cultivada de la parcela.
Vanedad polJmzadora y porcentaje, en su caso ';'1':
Requisitos que cumpla del apartado 1.8.1, de este punto, en el caso

de ciruelo._ ,. .
Rendimiento total solicitado, expresa'do en kilogramos/hectárea,

considerando 350 árboles/hectárea para Beauty y Red Beauty de ciruela
y 1-50 árboles/hectárea, para Moni9uí en albaricoque.

No será admitida solicitud alguna que no cumpla ~on todos y cada
uno de los requisitos de plazo y forma anteriormente señalados.

El asegurado podrá aporlar, si dispone de eHa, la infon:naciqn
complementaria que avale la solicitud de aumento de rendimiento.
Entrc dicha información se incluye:

Producciones de campañas anteriores,' refrendadas por la Coopera-
tiva correspondiente. ,

Datos de aseguramientos en campañas anleriores, con referencia de
los seguros correspondientes.

Dalos sobre sinicslros constatados con referencia a dichas campanas.

1 La AgrupaCión y los peritos por ella designados podrán realizar
las inspecciones y solicitar La información que consideren convenienlc,
con el fin de resolver la solicitud, dehiendo comunicar la decisión
adoptada al asegurado antes del 28 de febrero de 1992. -,

4, Si la Agrupación acepla la solicitud de aumento se procederila
actualizar los rendimientos de las parcelas afectadas regularízándose las
primas {'orrespolldicntes.

g} Presencia de polinizadores adecuados en aquellos casos de
autoincompatibilidad; solamente se eximen del cumplimiento de esta
condición aquellas parcelas que; vengan siendo polinizadas por otras
variedades de parcelas próximas.

h) Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas. tanto sobre
h1Cha nntiparasitaria y tratamientos integrales, como sobre medidas
culturales o preventivas de carácter fitosanitario.

Lo anteriormente indicado y, con carácter general, cualquier otra
práctica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo establecido eh
cada comarca por el buen quehacer del agricultor y en concordancia con
la producción fijada en la declaración de seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Art, 4.0 Para la pera Blanquilla. se considerarán cpmo gastos de
salvamento y por tanto reembolsables al asegurado~con el límite de
capital asegurado. el primero o los dos primeros tratamientos con ácido

-fibcrcJico. siempre que no sean inoportunos o desproporcionados a los
bienes salvados, y que se rCtilicen dentro de las setenta y dos horas
siguientes al acaecimiento de la helada para aminorar los efectos de la
misma.

Art. 5.? El rendimiento a consignar por el asegurado. en la
declaración de seguro, para c:ada parcela, se determinará de acuerdo con
Jos siguientes criterios:

R¡:ndimicnlo maximo
Ambito grográfico asrgura,blr

Kg-larbol

Provincia de Valencia:

Término de Barx· .... , ,................ 30
Comarcas de la Ribera del Jüear y,·Cosfera de-

Xátiva 12
Resto comarcas 6

Resto dehimbilo de aplicación 8

L SEGURO COMBINADO

LA. Para todas las especies y variedades, excepto 1a'S variedades
Bcauty y Red Beauty de ciruela en su ámbito de aplicación y la variedad
Maniquí de albaricoque, en la provincia de Albacete, cuándo se aseguren
en opciones combinadas de helada y pedrisco. quedará de libre fijación
por el aSegurado el rendimiento a consignar en cada parcela en la
deClaración de seguro. No obstante. tal rendimiento deberá ajustarse a
las esperanzas reales de producción.

LB. Para las variedades Beauty y Red Be~uty de ciruela, en todo su
ámbito de aplicación, y la variedad Maniquí de albaricoque. en la
provincia de Albacete, cuando se ascgurencn opciones combinadas de
helada y pedrisco, el agricultor deberá fijar en la declaración de· seguro
como rendimiento de cada parcela el que se aju~te a sus esperanzas
reales de producción, con los límites máximos que se establecen a
continuacion:

1.8.1 Rendúnientos máxinios aSf'$urables para las I'ariedades
Bcallt]' J' Red Beauty.-los rendimientos máximos que corresponden se
asignarán atendiendo a las características productivas de la parcela
asegurada según los dos casos siguientes:

l. Parcelas que cumplan alguno de los factores o condicionantes
siguientes: .

a) Parcelas en las que se vayan a realizar tratamientos con polen,
que podrán ser complementados con la instalación de colmenas.

A petición de la Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de
los «Seguros Agrarios Combinados•. Sociedad Anónima», se _deberá
demostrar la realización de Jos tratamientos e instalación de las
colmenas.
. b)', Parcelas donde la existenc'ia de polen fértil sea mayor, debido a ó

una menor afinidad entre palrón e injerto; producida por:

Existencia de madera intermedia (patrón de Mirabolano o almendro.,
e injertos de ciruelo Formosa o Prat de Llobregat, Golden Japán, Santa
Rosa, albaricoque o almendro). ,. .'

Injertos elevados por encima de una altura de metro y medio desde
el suelo.

e) Parcelas con plinizadores de las variedades Sierraplum, Mirabo
lano. Santa Rosa, Mathlcy y Ce-rassífera pisardii.

Para las anteriores parcclas,c1irendimlento máximo asegurable será
de: ",

2. Parcelas que.no cumplan ningún factor o condicionante señalado
en el apartado anterior. _'
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~I la Agrupaclon rechaza total o parci"lmentc la solicitud de
aumcl)l<:', la declaración de seguro inicial adquirirá plena validez,
actuahzandose, en- su caso, los rendimientos aceptados. con la 'consí
gtli~n.le regulariza~i~I! de ~ríma, salvo renuncia expresa del agricultor
recibida en el ~omlclho social de la Agrupación antes del día 4 de marzo
de 1992. medt~nte telegrama, télex o telefax en el que se especifique el
nombre y a~lIl~os del asegurado y la referencia del seguro que se desea
anu,lar (Aphca~lón y. Colectivo ~ Referencia del Seguro Indrvidual),
dcbJ(::ndo especificar Igualmente SI es para el total de la dcclaracíón de
seguro. o únicamcn!c ~ara· todas I.as parcelas de Beauty y Red Beauty
para clr~~la. y MOOl.QUI para albancoque, en Albaccte, establecidas en la
dccJ~raclOn, procediendo la Agrupación, en su caso, al extorno de la
totalidad. de la pnma fijada. con sus impuestos y recargos.

5. SI e~ caso de inspección por parte de la Agrupación o los peritos
por,clla d~slgnad~s, en cualquier momento de la vigencia del seguro, se
venficara lnexactltud o fa!sC'~ad en I?s ,datos aportados por el ase~~rado
en alguna parcela, el rendimiento maxlmo se ajustará a sus condiCiones
reales de cultivo.

ll. SEGURO COMPLEMENTARIO

Si las esperanzas de producción superasen el -rendimiento ~ranti.
z:.l:do en el Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en Albancoque,
Ciruc1a, Manzana, Melocotón y Pera, el agricuttor podrá suscribir,
dura~te .el periodo que para cada especie se indica como-periodo de
suscnpctón en el anexo 1, una póliza complementaria que le garantice
contra el riesgo de pedrisco, dicho exceso de producción.

En ambos seguros, si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la
pro~ucción declarada en alguna/s parcela/s, se corregirá por acuerdo
a~mstoso entre.las.partes. Pa;ra las variedades Beauty y Red Beauty de
Clrucla y .M~mQUl de albancoque, en Albacete, habrá- de tenerse en
cuenta lo mdlcado en el punto tercero cnrelación con el procedimiento
a seguir en las opciones combinadas. De no producirse dicho acuerdo,
corresponderá al asegurado demostrar los rendimientos.

A;rt. 6.o Los precios unitarios a aplicar para las- distintas varicdades
y úm,:amcnte a. efectos del Seguro Combinado dc Helada y Pedrisco en
Albancoque, Ciruela, Manzana de Mesa, Manzana de Sidra, Melocotón
y. Pera, y del Seguro Complementario de Pedrisco en Albaricoque,
C1rucl.a, Mam::ana de Me~, Manz~na de Sidra, Melocotón y Pera, pago
de pnmas e Importe de tndemnlzacioncs en caso de siniestro. senin
clegi-d~s librcmen.te por el agricultor, teniendo en c\..lenta sus esperanzas
de cahdad y debiendo estar comprcnaidos entre los establecidos en el
anexo V.
. Si .el agricuit<?r suscribie~ el Seguro Complementario deberá aplicar

los mismos J?reclos que h~blera c~tablecido para el Seguro Combinado.
Para el calculo de las tndemntzaciones por pérdidas en calidad. se

ente!ldcrá ql:'e los precios que figuren en la declaración de seguro son
preclos,medlOS ponderados por calidades en cada parcela.
.. E~cepcionalm~nte, la" Entidad estatal de Seguros Agrarios podrá
lfic!ulr otras vanedadcs en cualquiera- de los grupos citados en el
anex~ V o proceder a la modificación de precios de las va incluidas.
prevIO informe de las Comisiones Provinciales de SeguroS Agrarios.

Art.7.0 -Las garantías del Seguro Combinado de Helada y Pedrisco
y del Seguro Complementario en Albaricoque, Ciruela, Manzana,
Melocotón y Pera, se inician con la toma de efecto, una vez finalizado
el periodo de carencia y nunca antes de que el cultivo alcance los estados
fenológicos o las fechas que para cada especie y opción se establecen en
cl anexo I.

Las garantías de ambos seguros finalízaran en la fecha más temprana
de las relacionadas a continuación:

Fech~ que para cada especie y opción' se establecen en el anexo 1.
Fecha en la que se sobrepase. la madurez comercial del fruto.
En el momento de la recolección si ésta es anterior a dicha fecha.

A los solos efectos del seguro se entiende por:

Aparición de yemas florales (estado fenológico «0>-»: Cuando al
,menos el 50 por 100 de los árboles de la parcela asegurada alcancen o
sobrepasen el estado fenológico «D». Se considera que un árbol ha
alcanzado el estado fenológico <([))>. cuando el estado más frecuente~
mente observado en sus yemas de fiar, corresponde a la aparición de los
botones fIorales,que son visibles al separarse las escamas y las hojas,
más o menos desarrolladas según variedades.

Plena floradón o flor abierta (estado fenológico (F»): Cuando. al
menos, el SO por 100 de los árboles de la parcela asegurada alcancen o
sobrepasen el estado_ fenológico «F». Se considera que un árbol ha

alcanzado el estado tenológico «F», cuando el estado más frecuente·
mente obscrvado corresponde al momento en que la flor está completa~

mente abierta. dejando ver sus órganos reproductores.
Recolección: Cuando los frutos son separados del árbol.

Para las producciones de albaricoque, ciruela o manlana de mesa. el
asegurado deberá elegir una única opdón para todas las variedades de
la misma especie, excepto para el cultivo ,de ciruela en las provincias de
Murcia y Valencia, donde el ascgurado deberá incluir todas las varieda·
des asegurables, bien en opciones que cubran helada y pedrisco
(opciones «.-\» o «ü». o bien en opciones que cubran exclusivamente el
pcdr.isco (opciones «8» o ~(D»)..

Para las producciones de melocotón y pera, el asegurado debcrá
incluir todas las variedades de una misma especie, bien en opciones Que
cubran helada y pedrisco «{.!>"», «8» o «E». en su caso). bien en opciones
que cubran exclusivamente el pedrisco (opciones «C>, «D» o «(F»,.en su
caso).

No es posible, por tanto, asegurar una parte de las variedades en
opciones de helada y pedrisco y el resto en las que garantizan pedrisco
exclusivamente. ,

Art.8,0 Teniendo en cuenta los pcriodos de garantía anteriormente
indicados y lo establC('ido en el Plan Anual de Scguros Agrarios
Combinados para 1992, los periodos dc suscripción serán los que para
cada Seguro, especie y opción se determinen en el anexo l.

Cuando un agricultor cultive variedades que. por su ámbito de
aplicación hayan de asegurar~ en opciones diferentes, la finalización del
periodo de suscripción para ambas. será la que corresponda a la opción
de periodo de suscripción más corto.

L'!. entrada en vigor de cada Seguro se inicia a las veinticuatro horas
del día e~ Que se pague la prima por d tomador del seguro y siempre
que prevta o simultáneamente sc haya formalizado la correspondiente
declaración de seguro. . . ' .

Excepcionalmente, para aqucllas declaraciones de seguro que se
form.alicen el último día del período de suscripción del seguro, se
conSiderará como pago válido al realizado en el siguiente día hábil al de
finnHzaeión de la suscripción.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno. la
declaración ~uya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de dichos plazos. .

Excepciona~mente.· la Entidad estatal de Seguros Agrarios podrá
proceder a la modificación dcl periodo de suscripdón previo informe de
las Comisioncs Provinciales de St'gurüs Agrarios, y de la ({Agrupación
Española de Entidades Asc-guradoras de los Seguros AgrarioS'Cúmbina·
dos, Sociedad Anónima». .

Art. 9,° A efectos de lo establecido en el artículo 4.° del Reglamento
para la aplicación de la Ley 87/1978, sobre Seguros Agrarios Combina·
dos, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, y de
acuerdo con lo establecido en d Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1992, se considerarán como clases distin·
tas las producciones de albaricoque, ciruela, manzana de mesa, manzana
de sidra, melocotón y pera.

Todas las variedades de las producciones anteriores se considemran
como clase única.

En consecuencia, el agricultor que suscriba el Seguro Combinado o.
en su caso. el Complementario, deberá incluir la totalidad de produccio4

nes asegurables que posca dentro del ámbito' de aplicación de estos
seguros. .

Art. 10. La Entidad estatal de Seguros Agrarios desarrollará las
tuncioncs de fomento y divulgación del Seguro Combinado de Helada
y Pedrisco en Albaricoque, Ciruela, Manzana. Melocotón y Pera. en el
marco de los convenios establecidos o que se establezcan a este nn o
bien recabando la colaboración de los Organismos de la Administración
del Estado, Autonómica y Local, de las Organizal..'iones profesionales
agrari-as, de las Cooperativas agrarias y de las Cámaras agrarias.

Arl. 11. La Entidad estatal de Seguros Agrarios realizará las
actuacíoncs precisas para la- aplicación de la presente Orden.

DlSPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ).

Madrid, 9 de enero de 1992.
SOLBES MIRA

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad estatal de Seguros Agrarios.
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c:16n de Sldrl.

I'IllllUll:lfIloc: > lII\IIl'AlIA IJ( SIIIlA.
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.............
'll<k'hco
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.........
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",,"ZAICA. DE MESA

tODAS LAS OPCIOlfES l

Todo el Territorio Nacional,

""""""'",
OPClORBS -.~ ••••• ~C* y ~D':

't:.,~""'''''''''''" ..

g
"e,

13..,

l._ lUhIllIllf SlrSO.P'C....

""." IIlIlelO sasClul't16l ....m c:EIlIakico' ...,..... flMI. SISCIII"CICJit

Todo el Territorio Nacional.

OPClOlll$ -.* r -P' •

"'CA 01.04.92

'"
Asturlu.ll C".Gul/lllJ~~
tol, MI~liTI. PDntevedl'tly _.
flra,.. lu dedlc:adas. 11 prodoc:~

c:11In de Sldl". 01.06.92

La. Provillcia. 1 COIIi.rca. que .. recogen en el Anexo lII.

.....
3.- .anmo DE r.NtMlIII.

""." IIUr.'O tNWrflAS Atltrro WlQlAfrat ...,..... ntW. flIIMITlAS

OPClOJfES "A- ~ -.- '. -C~ y -D".

Todo lf1 Territorio Nacional.

ALIlMICOQUBI

'tODAS LAS OPClOllltS ~

AHBI'tO DE Al'LIColCIOti DEt. SmuRO CCItBDIADO DE lIIl:I.ADA r Ps:r:aISCO lit .&f.BAU_

COQUE. CnDELA. HARZAIfA. HBLOOOl'OIf Y PD6~

,ARlO XlI

OPCIOlfES '11:- Y '1'••

iS

f..,....

i

COMARCAS

raOVIIICIAS y CCH6IlCAS AG1UJU&S 1IfCLtJ1DAS
El EL NflUTO DI!: APLJ:CACIOIl PARA LAS

OPCIOlJIS 'E~ T '1"- DE
'~ HII,OCO'rOIf

La COlIIarca Ae Vinalopó de Alicante, Barcelona, Huellca, Lérida, La ,Rioja,

N.varra y .zaragoza .

P.OYI.CIA

3UO.92
Las dedlulin. 1. prv-
duc:c:I6n de 51ár.

..... IJI

AsturIas. II Condll. Gulpu;~~

tolo Mavlrrl, I'oIIteved,." y
Vllcaya.

U1.05.'12rmlCA

Albacete, Alicant~, Alller1a, Illldajo't, Balearel, Biucelona, Cedt't,

Castellón de la Plana, Córdoba, Gerona, Granada, 'Hu.lva. Hueleil, Lal Pa1_

Mil, Lérida, La Rioja, HAlaga. Murcia"', N.v.n". S.nfaCruz de Tenerif••

Sevilla, Tarr&gona, Terue}., Toledo, Valeaélay zaragoz,a.

ALICANTE •••••••. , •.••

ALHERlA •••••••••••• ,.

1 Vinalopo.
tI Hontana.
IV Central.
V Heddion4l.

tI Al to AlIlIBnzora.
UI Sajo Almanzon.

CDIIllI.\.

OPCIOIJl:s *A-. T *.'1
CAOIZ .•.•.•.••••• ,' '.' IX Costa Noroeste de Clldh:,

V Campo de Gibraltar.

Albacete, Alicante, Almlfrlf1, .Badajoz, Baleares, Barcelona. Cácere., ctdiz.

Caste1l61"1 de la Plana. Cól'doba. Cuenca, GerOnll., Granada, Huelva, HUl'lllca.

Comarca de Sierra Morena en Jaén, Las Palmas, ~eón, Lérida. La Rioja, Ka~

drid, Málaga. Murcia"', Navárra. Salalllllnéa, Santa Cruz de Tenerife. Sevi~

11a, tllrragona, Tecuel, Tol~do, Valencia y laragoza.

""'
Hu'rcia y Valencia.

OPCIOlfItS -C" y -0-:

CASTELLON ', .... ,., ..

COR.DOBA ...•. , •. , •••..

HUELVA , .

HUEseA ..••• , ..

IU Llanos Centrales.
V Litoral Norte.

VI La Piana.
VII Palancia

'11 La Sierra.
IU Campifta Baja.

IV Costa.
V Condado Campifta.

VI Condado Litoral.

VIII Sajo Cinca (Nrminos Hunicipales
del Fraga y Torrente de Cinca),

..,
W

""
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VAIllIIVADKS Dll:~ Y IftlCTARlNA

IHCLIJIDo\S EN EL ÁH'BITO DI!: APLICACIÓN DE LAS OPCIONES ••" Y "p.

SEVILLA

MWCIA

w
'-'
¡j

,.,,.,
l~

<¡;.

~
,~

.¡,.

,'~
él

De 25 a 45
1

'"O
De lO a 35

[Tl

"De 15 il JQ ".
lle 15 a n 13
De S il 15 l~

Do30asa
De 20 a 3Q

De aO a &:l
De 3S a 65

DoaSaSS
DolSa40
!le 35 I llll

PlselAS/ll.llOGlWlO

Morton.
Hectared 1.
Hectared 11.
Il.edjllne,
Rully Crant.
Soow Queen,
Spriog Red.
SlInfree.
Sunking,
Super Crimson Gold.
Zee Gold.
Otras de maduración ¡lnterio("
o si,"ultlinea a Redhaven

Robin.
Royal April.

loyll1 Gold.
Sentinel.
Spring Crest.
Spring Guld.
Springtime.
Starkcrest.
S1.Increst.
Sunhaven.
Vasubio.
Otros de llladuraciÓn llnterior
o silllult4nea a Redhaven.

....,

NJlAAICOQlIE

"'''''
Belgolden, hpertega de Adea\ll, Golden Sroothee.lys Gol.
den. Granny S/litll. l(ing {),jI/Id. Mue.il Europa. Reina de •••
Reinetas. RelflUta del Cani<W, Reineta Cris. otras ReIne··
ta~, R"yal (¡ala; Sta)I'IIIn Wlnesap. Top Red ji Verde llonce..
lIa ; .
CardInal. r,;¡rtuna Dellclus. G"lden DeII'I,,'. tolden Spurs.
alan Gold. Per"" de (ehegln. PerOlllngan. Surlet 1I11sotl, 
surt lng Oellclus. Starklng~onDel\c lu~, Tydem1n', {arly •

lIoM:uter "••.. , .•••••••••••••••••••
~uevl Orleans. Red Delldus. Red Spur~. hr\jI Red O<>e, _
ldared. Gohter, l/elhpurs ...
Re,to de cultivares o varIedades
lidOlana de SIdra

CI/\UELA

VNlI(l)AOU

Red ~tl'. 8etuty. Sprhlglleilutl', 6Oti, Our.t<l<> y S. Blui:
Stll' .
MM Sp,ltll Y Aralld4na y Reina Claudia Verde y Slntl Rosl.
Allo, llolrb.tnl:. Callfornll, for-na, Golden~.
llethley. "lrabohno, Pre~ldent. Reina CI,lUdla de &aviljl, 
Reina (l;lUdla de Oull1ns. Reina ClaudU Vloleu ..
Resto de Cultivares e var i~d<lS

Konlqul
llulllda. Canino. CQl<lr.t<l<>~ (Antlllll!~1 '1 Real fino.
RestolÑ: Cultlvuu <> I/arledade~

fllUlO$ A uv:ros en.$f.QllO toIBllWlD lE lfl.JOll Y POJII$CO

EII ....ICDQllE; (lUlA, '''''llAM, flWXOtOI Y f'OIA.
PlMI!m:.

M/)yflower.
Mayflower precoz;,
Maygold.
Herr!l Aurora.
l1er("il Fo("tuniner.
Me("di Franciscan.
Merril Celll Free.
Merril Halowen.
Merril Juiy Lady.
Herril Lisbeth.
Merril Spring Lady.

, Predur.
Pri1l\Orose.
Redglove.
Redhaven.

Armklng l.
Armking n.
Armklng IIl.
Ann Red.
Aurelio Grand.
Crimson Gold.
Eady Gelll.
1:"1I.Im Red.
John Rivers.
H4t:J.a &lUla.
May Belle.
May Crand.
May Red.

NECTAaINAS

"",,
..~..-.-_...__.

",po 1

""" "Grupo Itl

"""
Grupa "Grupo 1Il

C_
"

Grupo

Gruf!') "

Grll\lO 111

c,,,,, "Grupo "

Early Crest.
Eady Gold.
Early Grand,
Early Red.
Early Red Free.
favorita Moret!ni l.
Favorita Moret.ini n.
FI.vor Cn.'st.
Florida.
Genadix 4.
Genadix 5.
June Coló.
l.oad( l.
Mar1s Serena.
Mayc¡est.

11 Alto 'turia (Términoa Municipales
de, Chulilla, Losa del Obispo y Vl~

llar del Arzobispo).
III Cllmpos de Lida.

V Hoya de Bullol.
vn Huerta de Valencia.

VIII Riberas del JOcar.
XI Enguera y La Canal.

XlI La COStera de J4t!va.
XIII Valles de Albaida.
VII Caspe (Término Mun:l.cipal de He
quinen~al.

1 Norte o Anlequera.
11 Serrania de Ronda.

III Centro-Sur o Guadalhorce.
IV Vélc'Z_Háfal1.a.

1 Nordeste (Términos, Municipales de:
AbaniIla, Fortuna y Jumilla).
II! Centro (Términos Municipales de:

Albudeite y Campos del Rlo)
IV Rlo Segura.

V Suroeste y Valle del Guadalen~

tIn.
VI Campo de Cartagena.

COMARCAS

1 La Sierra Norte.
11 La Vega.

III El Aljarafe.
IV Las Marismas.
V La Campin.a.

II Ribera de E-bro,
111 Bajo Ebro..
VII Campo de Tarragooa.

VIII Bajo Penedés.

IX Segria (Térndno!l Municipales
de: Ay tOlla, Granja de Escarpe,
Ma!lalcorreig. Seros y Sosés.

.um:o IV

KELOCOTON

Anr.~ "i.
B.bioJ~.

Baby Co.~d de 5 a 9.
Blake.
Bluing'Jld.
Cardinal.
Canon.
Catherina.
Co1lim, .
Coronel: .
Desert Gold o Bastidas,
Dixired.
01:1'000.

~_.~

ZARAGOZA ••••••••••••••

VALErlCI ...... '

PROVINCIA

TARRAGONA

LERIOA •••••••••

MALACA
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